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PROPOSICIÓN No. DE    
 

Aprobada en: 
 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA””. 

 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial 
las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la 
Ley 152 de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables 
concejales abajo firmantes nos permitimos presentar la siguiente proposición 
aditiva contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 
2019, en los siguientes términos: 
 
Motivación: 
 
En el Anexo A “Líneas de inversión y proyectos estratégicos del PPI” de la Ley 2294 
de 2023 “POR EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
2022- 2026 "COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA"", en lo que tiene que 
ver con los proyectos estratégicos para Bogotá, se tiene prevista la construcción de 
dos Policampus Universitarios Públicos, uno en la localidad de Suba y uno en la 
localidad de Kennedy, en los siguientes términos: 

 

 
 

En consecuencia, en la reunión que se desarrolló el 8 de febrero de 2024 por parte 
del viceministro de Educación Superior, Alejandro Álvarez Gallego, y el director de 
la Agencia de Educación Superior del Distrito de Bogotá (ATENEA), Víctor 
Saavedra, se hizo explícita la voluntad de ambas partes de ejecutar los dos 
multicampus, el de Kennedy para beneficiar a 4.624 estudiantes y el de Suba para 
no menos de 15 mil estudiantes1. 

 
1 Consultar: https://www.mineducacion.gov.co/portal/salaprensa/Comunicados/419633:Mineducacion-
y-Distrito-de-Bogota-avanzan-en-los-proyectos-de-educacion-superior-para-las-localidades-de-Suba-
y-Kennedy. 
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 Por su parte, la Universidad Distrital ha venido desarrollando la concepción de 
calidad espacial para la prestación del servicio de educación superior, 
encontrándose actualmente en 6.38 metros cuadrados por estudiante, así nos 
respondió en derecho de petición con número de radicado: 2022EE8275.   
 
Sumado, en respuesta 2-2024-12148 a proposición de control político 529 de la 
comisión de plan del Concejo, ATENEA nos respondió que, en etapa de Pre-
diseño, con las modelaciones iniciales de “la Dirección de Construcciones y 
Establecimientos de la SED realizadas en diciembre de 2023, arrojan 
provisionalmente una población aproximada a beneficiarse de entre 10 a 12 mil 
estudiantes en Kennedy y entre 15 a 17 mil en Suba”. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, realizamos la siguiente proposición aditiva:  

 
Pliego modificatorio: 
 

TEXTO ORIGINAL TEXTO PROPUESTO 
Artículo 161. Multicampus universitarios. La 
Administración Distrital aunará esfuerzos con el 
Gobierno Nacional para el desarrollo de los 
Multicampus Universitarios, incluyendo los 
proyectados para las localidades de Suba, en el 
marco de la Ciudadela Educativa y del Cuidado, y 
Kennedy para el fomento de la educación posmedia. 

Artículo 161. Multicampus universitarios 
públicos. La Administración Distrital aunará 
esfuerzos con el Gobierno Nacional para el 
desarrollo de los Multicampus Universitarios, 
incluyendo los proyectados para las localidades 
de Suba con una capacidad no menor a 15 mil 
estudiantes, en el marco de la Ciudadela 
Educativa y del Cuidado, y Kennedy para el 
fomento de la educación posmedia superior, 
este último con una capacidad no menor a 10 
mil estudiantes. Para su construcción se tendrá 
como referente el índice de 6,38 metros 
cuadrados por estudiante, como criterio de 
calidad espacial para la prestación del servicio 
de educación superior. 

 
 

 

 

Cordialmente, 

 
 

 
HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO 

Concejala de Bogotá 

Bancada Unión Patriótica-Pacto Histórico 


